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-No se publica los domingos ni días teatlvo* 
• Ejsmplsr corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de emprés t i tos 

A d v e r t e n c i a s » — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un éjemplar de 
.sada número de este BOLETÍN OFICIA! en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba,-hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
PreCÍOs.^=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos éjemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua-
dentro del primer semestre. -

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonaran: Capital, 75 pesetas anuales ó 4t) pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. • . 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea . 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ' . , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

doddad, para amort ización de emprést i tos . . 
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ienicis Proflacial Je Banaflena 
CIRCULAR NÚMERO ^6 

E& cumplimiento del artícuío 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se decla
ma oficialmente extinguida la Peste 
^viar, en él término municipal de 
Mansiila de las Muías, cuya existen-
cia fué declarada oficialmente con 
%ha 3 de Octubre de 1956. 
.Loque se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 8 de Noviembre de 1356, 
4890 , El Gobernador Civil; 

Antonio Alvarez de Rementeria 

CJRCULAR NÚMERO 3p 
.Habiéndose presentado la epizoo-

de Mixomatosisren el ganado 
Jétente en el término municipal Ue 
. 0aar, en cumplimiento de lo pre-
¿ ^ d o en el artículo 12 del vigente 
c^Biamento de Epizootias de 26 de 
/Ptiembre de 1933 (Gacef« del 3 

JJctubre), se declara oficialmente 
lctia enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Boñar. 

Señalándose comO zona sospecho-
•sa todo el Ayuntamiento de Boñar 

Como zona infecta el citado 
pueblo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento 

Las medidas sanitarias que' han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias.,: . " 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
X L V I H " del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Octubre de 1956, 
El Gobernador Civil, 

Anionio Alvarez de Rementeria 

! Exámenes fiara provisión de 12 plazas 
de Capataces dé Entrada 

! Relación de aspirantes'a las 12 pía 
zas de Capataces de Entrada que 

¡han sido admitidos a examen por 
reunir las condiciones exigiüas en la j 

'convocatoria de 12 de Septiembre! 
'de 1956, 
, 1 Vidal Peñalbo Sánchez 

2 Ricardo Alvarez Alonso 
í 3 Alfredo Moráis Cuesta 
i 4 Arcadio García-Mediüa 

5 Teodoro Emiliano Alvarez 
6 Plácido González Fernández 
7 Donato Sierra Morán 
8 Camilo García Fernández 

9 José Vega Pardo 
10 Esladislao Castaño Luengo 
11 Ezequiel Luengos Ramos 
12 Miguel dei¡Río Cal ejo 
13 Gabriel Lera Turrado 
14 Félix García Sandoval 
l i Aníbal Pol Valcarce 
16 Victoriano González Diez 
17 Eugenio Alonso de la Riva 
18 Francisco Riesco García 
1& Francisco García Román 
20 Mauricio Puertas Barrientos 
•21 . Alejandm Mateos González •,. 
22 Demetrio Fernández Fernández 
23 Valentín Gutiérrez Rodríguez 
24 Pedro García Ramos 
25 Santos* Martínez Mar4ínez 
26 David Berciano Morán 
27 Modesto García Alonso 
28' ' Nicanor San Miguel Marqués 
29 Wenceslao Fernández Hidalga 
30 Manuel Moldés Horbón , ' • 
31 Baudilio Mayo Alonso 
32 Ulpiano Martínez Abelía 
33 Faustino Alonso Amez 
34 Albina Alvarez García 

Los citados señores deberán pre
sentarse el día 18 de Diciembre pró
ximo, a las diez (10) de la mañana, 
en esta Jefatura de Obras Públ icas 
(callé de Ordoño lí , núra. 2,7), pro* 
vistos dt; lápiz, pluma y mango, para 
verificar las pruebas de aptitud, cu
yos ejercicios serán elímioatorios, 
advirtiéiidose que aquellos que no 
se presenten en el día, hora y lugar 
indicados, se les considerará que re
nuncian a todos sus derechos, 

León, 6 de Noviembre de 1956,— E l 
Ingeniero Jefe, Pío L.inarés, 4837 
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M A N C O M U N I D A D S A N i T A l U A DE LEON 
Encontrándose en descubierto y con bástantes atra

sos, algunos Ayuntamientos de esta Provincia, en rela
ción con los pagos preferentes y obligatorios de los 
haberes y demás emolumentos que deben percibir los 
funcionarios Sanitarios afectos a los mismos, he acor
dado apercibir a los que se mencionan en esta rela
ción, para que a la mayor brevedad posible, y desde 
luego dentro de la primera quincena del mes en curso, 
ingresen las citadas deudas, ya que de otra forma se 
pondrá en conocimiento del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia, a fin de que ¡se investiguen las 
causas, abriéndose el correspondiente expediente de 
responsabilidades. 

Relación que $e cita 
Almanza . . . . . . . . . . . . . . 
Ardón 1 
Arganza , 20-30 y 4o 955,1 
Barjas . . . 
Benuza. . . . . . . . . . > . . 
Bercianos del Camino . . . 
Bercianos del P á r a m o , . . 
Berlanga del Bierzo 4o 955, Io-2* y 

20 y 30tr. 1956 
2 ^ » » » 

-20y 

2o y 

Boca de Huérgano, 
Burén . . . . . . . . . . 
Cabreros del Río, 
Cacabelos, 
Calzada del Coto 
Campo de la L o m b a . . , . . 
Camponaraya. . . . . . . . 
Canalejas— , 
Carucedo.,,.. . . . . . . 
Castílfalé. 
Castrillo los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrofuerte,.. 
Castrotierra 
C e a . . . . . . . . . . . . 
Cebanico . . . . . . . , ' ; 
Cimanes de la Vega. . . . . . 
Gorullón 
Cubillas de los Oteros.. . 
Cubillos del Si l . . . . . . . 
Chozas de Abajo.. . 
EncineOo. . . . . . . . . . . . . - . . 
Escobar de C a m p o s . . . . . 
Fresnedo... . . . . . . . . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . 
Galleguillos de Campos.. 
Gordaliza del Pino . 
Joara. . . . . . . . ; 
Joarilla de las Matas 
L a Antigua . . M . . . . . . . . , 
L a E r c i n a . , . . , . . . . . . . 
Las Omáñas 
L a Vega de Almanza. 
Los Barrios de Salas 
Lucil lo. . . . . . . . . . 
Luyego. . . . . 
Llamas dé la R i b e r a . . . . . 
Magaz de Cepeda . . . . . . . . 
Maraña.. '. . . . . . . 
Matadeón de los Oteros.. 
Murías de Paredes. . . . . . 
Noceda del Bíerzo, . . 
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2o y » 
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2o y 
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O e n c i a , . . . . . . . . . . . 
Oseja de S a j a r n b r e . . . . . 
Palacios de ia Valduerna. 
Paradaseca.. . > . . . . . . . . . 
P^ranzanes. 
Pobladura Peiayo García 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Priaranza del Bierzo.. .. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco.. 
Quintana y Congosto,.., 
Rabanal del Camino . . . . 
Regueras de A r r i b a . . . . . 
Reyero . . 
Riaño 
Roperuelos del Páramo, . 
Saelices del Río 
Salamón 
San Adrián del Valle 
S a u c e d o , . . . . . . . . . . . . 
S. Cristóbal la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega.. . . . 
Sta. Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. . 
Santa Marina del R e y . . . 
Santiago Millas 
Sariegos . 
Sobrado. . 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes., 
Trgbadelo, 
Truchas 
Turcia , 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelügueros . . . . 
Valdepiéiago . . . . . . . 
Valdepolo 
Valdesamario . . . . . . . . . 
Valdeteja, .".i 
Valdevimbre,, 
Valverde Enrique. . . 
Vega cer vera,.. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce.. . . . . 
Vegamíán . 
Vagaquemada 
Veganenza.. . 
Viliadangos . . 
Villademor de la Vega,. . 
V i l l a m a ñ á n — . . . . . . . . 
Villamartín de D. Sancho 
Villamejil 
Villamol. . . , 
Vil lamontán laValduerna 
Villamoratiel las Matas,. 
Villanueva las Manzanas. 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Villaquiiambre 
Villarejo de Orbigo 
Villaselán 
Villaturiel , 
Villaverde de Arcayos .*',, 
V i l l a z a l a — 

León, 2 de Noviembre 
dente, Máximo Sanz. 
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Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado el padrón de los 
arbitrios municipales que han de 
nutrir en parte el presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio actual 
en régimen de concierto, se halla ex 
puesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, a efectos de 
oir reclamaciones. 

Transcurrido el indicado plazo, se 
considerarán firmes las cuotás fi
jadas a cada contribuyente, y los re
clamantes, si los hubiere, serán eli
minados del padrón, y tributarán 
con arreglo a las ordenanzas. 

Soto de la Vega, 6 de Noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Benito Mar
tínez. / 4860 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Este Ayuntamiento celebrará su 
basta para la ejecución de las obras 
de un colector y ramal de alcantari
llado del nuevó Grupo de Viviendas 
en Matarrosa del Sil, de este muni
cipio. 

E l presupuesto de subasta ascien
de a la cantidad de sesenta y cuatro 
mil ochenta y ntieve pesetas. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, presupuesto, proyecto y plaño 
de esta obra, están de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal y 
podrán ser consultados durante las 
horas de oficina, todos los días há
biles. 

L a fianza provisional es de mil 
doscientas ochenta y una pesetas con 
setenta y ocho céntimos, que po
drá constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en arcas munici
pales, en metálico o valores de coti
zación oficial, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva; y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el art. 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, 

Las plicas podrán presentarse ante 
el Sr. Secretario de Administración 
Local de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, reinte
grando la proposición económica 
cori 4,75 pesetas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado 
ei Plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el Sr. Alcalde, o 
^oncejal en quien delegue, y Secre
tario ae la Corporación, que dará fe. 

Modelo de proposición 
. . . , mayor de edad, vecino de 
que habita en , obrando 

?Q su propio derecho (o con poder 
Estante de D. en cuya repre-
SeiQtación comparece), teniendo ca

pacidad legal para contratar, y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que señala 
elí art. 4.° deí Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, eñterádo del anuncio 
inserto en . núm. . ; . . , del dia 
. . . . dé de r . . . , así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su 
basta de las obras de . . . . , y con
forme en todo coñ los mismos, se 
compromete a la realización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toreno, 30 de Octubre de 1956.-

E l Alcalde accidental, Amando Ora-
llo Fernández. 
4743 Núm. 1.259-228,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

E n virtud de lo acordado en los au
tos de juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Dámaso de 
Soto Alvarez, en nombre y represen
tación de D. Gumersindo Lozano 
Lozano, vecino de Morilla de los 
Oteros, contra D. Manuel Amigo, ve
cino de Zuares del Páramo, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a 
pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados al ejecutado: 

Un molino con motor eléctrico de 
15 H. P., marca «Siemens», cón su 
instalación; cuyo molino, que sirve 
para molturar piensos y trigo y tiene 
dos piedras y todos los demás acce
sorios en perfecto funcionamiento, 
se halla instalado en uña casa sita 
en el casco de Zuares, término mu
nicipal de Bercianos, que linda: por 
la derecha, calle pública; izquierda, 
casa de D. Manuel Amigo; espalda, 
con finca del mismo, y frente, con la 
carretera ó camino vecinal que va 
a Laguna; valorado en 8.500 pesetas. 

Una casa sita en el casco de Zua
res del Páramo, que consta de planta 
baja y alta, sin dividir sus interiores, 
construida de ladrillo y cubierta de 
tejas, que linda: por la derecha, con 
el edificio én que se encuentra insta
lado el molino; izquierda, con calle; 
espalda terreno comunal, y frente 

con carretera de Laguna; valorada 
en 12,000 pesetas. 

Una casa en el casco de Zuares, 
donde se encuentra instalado el mo
lino y cuya descripción se hizo ante
riormente, valorada en 8.000 pesetas. 

Una finca rústica en término de 
Zuares del Páramo y sitio conocido 
por Ruyuelos, de tres heminas, trigal 
secano, y que linda: Norte, Benjamín 
Aparicio; Sur, Vicente Barrero, y 
Este y Oeste, se ignora. Valorada en 
2.000 pesetas. 
Finca rústica en el mismo término y 
pago de la Salguera, de dos heminas 
y media, trigal secaho, linda: al Este, 
Ramón Blanco; ÍSur, Senda del Pago; 
Norte y Oeste, se ignora. Valorada 
en 1,250 pesetas. 

Otra en el mismo término y pago 
que la anterior, de hemina y media, 
trigal secano, cuyos linderos se igno
ran; valorada en 1.000 pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 10 de Diciembre próxi
mo a las doce horas, advirtiéudose 
que para tomar parte en. la misma 
deberán los licitadores Consignar eu 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo ménos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, devol
viéndose acto seguido dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
la obligación y en su caso como par
te del precio de la venta. No será ad
mitida postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplir los mismos; se previene a 
todos los licitadores que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el reiúataote los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el précio del 
remate. \ • 

Valencia de Don Juan a veintiséis 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—(Ilegible),—El Secre
tario Judicial, Carlos García Crespo, 
4693 Núm. 1266.-264,00 ptas. 

Juzgado\Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognición seguidos en este Juzga
do por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Santiago Cabezas 
Calvo, labrador y vecino de Ucedo, 
contra las herencias yacentes y here
deros desconocidos de los finados 



D' Eduardo Pérez García y de doña 
Ascensión Pérez Prieto, vecinos que 
fueron de Combarros, sobre recia 
mación de dos mil quinientas cua
renta y siete pesetas con treinta cén
timos, y sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, que ŝ -
rán suplidos por los rematantes a su 
costa , se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, en los lotes 
que» se expresarán a continuación, 
los bienes inmuebles siguientes, sitos 
en término 4e Combarros: 

Primer lote 
L a mitadLpjointiiviso de una casa 

de plánta alia y baja, sita en la Ca
rretera de Madrid a L a Coruña, se
ñalada con el número seis, que l i n 
da: derecha entrando, con Calle de 
la Iglesia; izquierda, casa de Félix, 
Fernández, y espalda, de José Do
mínguez. Tasada esta mitad indivisa 
en quince mil pesetas. 

Segundo lote 
Un prado al sitio de Los NegHUos, 

de cabida siete áreas; linda: Norte, 
de María Joaquina García; Sur, río; 
Este, Antonio Otero, y Oeste, de 
Juan Francisca García. Tasado en 
mil pesetas. 

Tercer lote 
1. U i qu iñón al sitio de Reveles, 

de cabida tres áreas y cincuenta y 
tres centiáreas; linda: Norte, campo 
común; Sur, se ignora; Este, pasada, 

j Oeste, <ie herederos de Ralael Gu
tiérrez. Tasado ^n trescientas pesa 
tas. ^ 

2- Una huerta al sitio de Lama 
mediana, de cabida catorce áreas; 
linda: Norte, se ignora; Sur, campo 
común; Este, de Rosa Estébanes:, y 
Oeste, de'herederos de Manuel Cam
panero. Tasada en setecientas pese-

, tas.' • / M' ' ' •' 
Cuarto lote 

1. Una tierra centenal, al pago 
del Barrial , de cabida tres áreas y 
cincuenta centiáreas; linda: Norte, 
Recetaba; Sur, campo común; Éste, 
de Mari'* Pe ez, y Oeste, de,Manuel 
Pérez, Tasada en cincuenta pesetas. 

..• 2. . O i r á tierra centenal,.al pago-d.e 
Fonderevelos, de, cabida de catorce 

. áreas; linda-: Norte, de Manuel Pérez; 
Sur, campo c o m ú n ; Este, de T o m á s 
García, y Oeste,, de- Mar í a - Joaqu ina 
García. Tasada en doscientas pese
tas. , 

3. Otra tierra al pago de San Pe 
layo, de cabicia catorce áreas; linda-
Norte, heredero? de María Prieto; 
.Sur, de José GatciaVEste, .de lndaie-
cio Prieto, y Oeste, de ^elisa García. 
Tasada eii^cuaírocientas; pesetas. ' ' 

4. Otra tierra al pago de Fuentes 
tey, de cabi .'a siete áreas; lin ia: Nor
te, se ignora; Sur, campo coonúo; E s : 
te, de Isabel Ganapanero, v Oeste, de 
Raimundo Salvadores. Tasada en 
cien pesetas. 

5. Otra tierra centenal, al sitio de 
Prado Grande, de cabida siete áreas: 

linda: Norte y Sur, campo común; 
Este, de herederos de Manuel Cam
panero, y O3ste, de Alejo Martínez. 
Tasada en trescientas pesetas. 

Quinto/lote 

1. Un huerto al pago de La Fon 
tánica, de cabida dos áreas; linda: 
Norte, Sur y Este, campo común, y 
Oeste, de José María Prieto. Tasado 
en quinientas pesetas. 

2. Un quiñón de monte, al sitio 
dé Valdegilos de veintiuna áreas 
con doce centiáreas; linda: Norte, se 
Ignora; Sur, camino; Este, de Mel
quíades Moran, y Oeste, de Baltasar 
Ramos. Tasado en ochocientas pese
tas. 

Sexto lote 

1. Otro quiñón al sitio del Sierro, 
de cabida veiñtiuna áreas con doce 
centiáreas; linda: Norte, rodera; Sur, 
c a m p o ' c o m ú n sembrado de pinos; 
Este; de Félix Fernández Mozo, y 
Oeste, de Eleuterio Martínez. Tasado 
en cnatrocienfas pesetas. 

2. Otro quiñón al mismo sitio 
que el anterior, • de cabida quince 
áreas; linda: Norte, de Inocencia Ca
rro; Sur, camino; Este, de Francisco 
Pérez, y Oeste, dé Joaquín Gutiérrez. 
Tasado en setecientas pesetas. 

Séptimo lote 
Otro quiñón al sitio de Valdegilos, ! 

de cabida veintidós áreas; linda: al | 
Norte, de Alicio García; Sur, monte; ! 
Este, de Clemades Marcos, y OasieJ 
de Miguel García. Tasado en mil cin-1 
cuenta pesetas. 

Octavo lote 

1. Otro quiñón al sitio de Tabla- j 
da, de cabida veinticinco áreas; lin-1 
da: Nor.te, monte; Sur, de Constanti
no Alonso; Este, de JoaquínfGulié j 
rrez, y Oes(te, de Ayelino Domínguez, i 
Tasado en séiscientas pesetas, 

2. Otro quiñón al sitio de Prado 
Grande, de cabida tres áreas; linda; 
Norte, camino; Sur, río; Este, de he-1 
rederos de Manuel Martínez, y Oeste, | 
de Lorenzo García. Tasado en ocho ! 
cienías'péselas.'. 

Dichos bienes se hallan libras de 
cargas. 

E l remate tendrá lugar el día diez 
de Diciembre próximo, y hóra de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero y que para to
mar párte en la subasta deberán ios 
licitadores copsignár previamente 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene 
ral- de Depósitos o Administración 
Subalterna de í a b a c o s de esta ciu
dad una cantidad igual por lo meóos 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo, para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Astorga, a cinco de No
viembre de mil novecientos cincueü, 
ta y seis. — E l Juez, Angel García 
Guerras. — P. S. M., E l Secretario 
Emilio Nieto. 
4790 Núm. 1235.-265,65 ptas. 

H a í l s M r r ü e Trábalo de león 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
L í ó a y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 983 de 1956, contra D. Manuel 
Jesús Saníbs Alvarez, para hacer 
efectiva la Cantidad de 261,22 pése-
tas, importe de Montepío de la Ma
dera, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un metro cúbico de madera de / 
aliso en rollo, valorado en 2.000 pe
setas. 

E i acto de remate tendrá logar en 
esta Sala'Audiencia el día veintiocho 
de Noviembre y hora de las-diez cuaV 
renta y cinco de la mañana Para' to
mar parte los licitadores, deberán de
positar el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se Celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, 
si sü licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación'y pudiendo ceder a ter
cero. E i ejecutañte tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y,en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados auto
máticamente por el importe del es-
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento en León, a treinta 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis—F. J . Salamanca Mar
t í n . - E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
4699 Núm. 1257.—110.00 ptas. 

ANUNCIO PAETICüLAj^ 

Hermandad de Labradores y Ganade
ros de Valderas 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría dé esta Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, el 
presupuesto y reparto de guardería 
rural, por el plazo hábil de quince 
días, en* los que se encuentran in
cluidos únicameate los contribuyen
tes por rústica. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento v efectos. > n¿. 

Valderas, 3 de Noviembre de l ^ - ' 
E l Jefe de la Hermandad, Heliodoro 
Alonso. ^ 

L E O N 
Lap/«D.íáde la Diputación Pro v i 
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